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6. Estándar técnico.

Correspondiente con el sistema de señalización para redes móviles
de radio con técnica.") de asignación aleatoria de canal, denominado MPT
l327, según f.:'specificaciones del _Oepartament oí Trade and Industry. del
Reino Unido.

La (~analización () separación entre canales adyacentes es de 12,5 kHz.
Cada sistema dispondrá inicialmente del número de canales que se

solicite, entre 6 y 24, si.empre que se justifique técnicamente su necesidad
la! cumo se indica en el apartado anterior.

9. Potencia.

Estos valores límites han de ser considerados para su medida direc
tamente a la salida del emis'Jr. Est.o es, antes de los elemento'5 de com
binación y adaptación al sistema radiante, en 511 caso.

9.1 Definición.-A efectos de estas especificaciones, se define la poten
cia del emisor en régimen de portadora como la potencia media entregada
a una carga resistiva, adaptada a la salida del emisor, durante un ciclo
de radiofrecuencia en ausencia de modulación.

La potencia radiada aparente (PRA) de una estación será la resultante
de multiplicar la potencia efectiva entregada a la antena o sistema radiante
por su ganancia respecto al dipolo en N'2 en la dirección de campo máximo.

9.2 Límites.-·EI valor límite autorizado de la potencia nominal de sali
da, en condiciones normales de ensayo, es el siguiente:

Potencia máxima de estaciones móviles: 20 W.
Potencia máxima de estaciones fijas; 50 W, o bien, la correspondiente

para que cada estación no supere el valor de 120 W (PRA).

Especificaciones del interfaz de radio de los equipos
móviles.

Todos los sistemas de servicio móvil terrestre ¡.'ara servicio público
o prestación a terceros que son objeto del presente pliego de bases, fun
cionaran de acuerdo con las siguientes normas técnicas:

MPT-13Z7 I Protocolo de señalización..

r- MPT-1343

Corresponde con la especificación MPT 1343 del ftDepartament of Trade
and Indm,try», para redes móviles del tipo considerado.

1 MPT-134J Especificaciones del interfaz de radio sistemas de control.

Para los equipos del servicio móvil terrestre, considerados en este apén
dice, se admite únicamente la modulación analógica de frecuencia o, fase
para transmisores vocales con una excursión máxima de frecuencia
de ± 2,5 kHz, adecuada a una canalización de 12,5 kHz.

Para la señalización podrá ser utilizado el tipo de modulación adecuado
al protocolo del estándar técnico indicado en el punto 6 (por ejem
plo, FSK).

Especificaciones de pruebas y verificaciünf!s.

Corn'sponde con la especificación MPT 1347 del "Departarnent of Trade
and lndustry», para redes móviles del tipo considerado_

I MPT1352 I

Corresponde con la especificación MPT 1352 del.Departament ofTrade
and IndustIyo, para redes móviles del tipo considerado.

Estas cuatro especificaciones se encuentran disponibles en la Dirección
General de Telecomunicaciones, traducidas al español.

7. Emplazamientos de estaciones fijas:

7.1 Altura efectiva.--A efectos de las presentes especificaciones, se
define la altura efectiva de las estaciones fijas como la altura de la antena
(o su centro eléctrico) sobre el nivel medio del terreno entre distancias
de 3 a 15 kilómetros, en el sentido de la estación móvil, de acuerdo con
la Recomendación 370-5 e Informe 567-3 del CCIR.

7.2 Emplazamientos.-No se autorizarán aquellos emplazamientos
para estaciones fijas que, debido a su situación, pudieran causar pertur
baciones en la recepción de otros servicios radioeléctricos debidamente
autorizados existentes en sus proximidades. No se autorizarán los empla
zamientos que tengan una altura efectiva igual o mayor que 300 metros,
salvo casos excepcionales, previa autorización por la Dirf>cción General
de Telecomunicaciones y, en su caso, con las características de radiación
que se indiquen.

11. Características técnicas de los equipos.

Tanto los equipos emisores como los receptores de redes del sen'l.cio
móvil terrestre con asignación aleatoria de canales, deberán cumplir las
f'specificaciones técnicas que se incluyen en las presentes nonnas y aque
llas que se deriven del Real Decreto L066/1989, de 28 de agosto (_Boletin
Oficial del Estado~ de 5 de septiembre).

En su defecto, y hasta tanto se publiquen las especificaciones técnicas
correspondientes, se aplicarán las incluidas en las Ordenes de 17 de diciem
bre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ de 8 de enero de 1986) y
de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 20 de junio
y 20 de julio), que establecen las características técnicas y condiciones
de ensayo de los equipos radioeléctrieos utilizados en el servicio móvil
terrestre.

Han de considerarse en dichas Ordenes las características técnicas
para el caso de una canalización de 12,5 kHz y, por lo tanto, con las
siguientes variaciones a lo dispuesto en la Orden de 17 de diciembre
de 1985,

Punto 1.4.7.3. Límites (página 1187 del "Boletín Oficial del Estado~

de B de enero de 1986):

Donde dice: 0<15 dB, ha de considerarse como LO dB a efectos de las
presentes nonnas_.

Donde dice: «40 dB, ha de consider81'se como 35 dB a efect.os de las
presentes normas».

8. Sistema radiante.

8.1 Unicamente se admite la polarización vertical.
8.2 El sistema radiante utilizado en estaciones fijas ha de ser tal que,

junto con el resto de características de la estación transmisora. la potencia
radiada aparente (PRA) no supere el valor de 120 W (diagrama omni
direccional).

8.3 En general, el diagrama de radiación de las estaciones fijas será
omnidireccional en el plano horizontal. En estos casos no se autorizarán
antenas o sistemas radiantes con ganancia mayor de 6 dB respecto del
dipolo en Aj2.

8.4 El diagrama de radiación de las estaciones fijas podrá ser con
fonnado, siempre que sea necesario para ~ustarse lo más posible a la
zona de serviclO autorizada. Pueden exigirse diagramas de radiación con
furmados, por ejemplo, con haz inclinado en el plano vertical, mediante
dipolos apilados con desfasaje negativo u otros sistemas radiantes, en
aquellos casos que por la orografía del terreno y zona de cobertura sea
conveniente.

8.5 A su vez, puede ser necesario un diagrama directivo en el plano
horizontal, en función de las características geográficas.

8.6 Para equipos móviles o portátiles, únicamente son autorizadas
antenas omnidireccionales.

24860 ORDEN de 30 de septiembre dR 1993 por la q"" se aprueban
las reglas a las que habrá de ajustarse la elaboración del
plíego de bases de adjudicación, por concurso público, de
concesiones para la prestación del servicio de telecomu
nicación de vaúJr añadido de sisu>mas locales de radio
búsqueda- (nivel 2).

El Reglamento de desarroUo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con el dominio públi
co radioelectrico y los servicios de valor añadido que utilicen dicho domi
nio, aprobado por el Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, establece en
su artículo 52 que con carácter previo a la adjudicación de las concf~siones

para prestar servidos de valor añadido que se otorguen mediante concurso
Vublico, deberá aprobarse el pliego de bases de adjudicación. Resulta
imprescindible, por lo tanto, que se determinen las reglas a las que habrá
de ajustarse la elaboración del citado pliego. Asimismo, la disposición
final primera del citado Reglamento autoriza al Ministro de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente a dictar cuantas normas se consideren
necesarias para su desarrollo.
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En su virtud dispongo:

Primero.-8e aprueban las reglas a las que habrá de ajustarse la ela
boración del pliego de bases de adjudicación que regirá en los concursos
públicos para otorgar concesiones para la prestación del servicio de tele
comunicación de valor añadido de sistemas locales de radiobúsqueda (nivel
2), que se insertan como anexo de esta Orden.

Segundo.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el.Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.

BQRRELL FONTELLE8

llmos. Sres. Secretaria general de Comunicaciones y Director general de
Telecomunicaciones.

ANEXO

Reglas a las que habrá de ajustarse la elaboración del pliego de bases
de adjudicación por concurso público de concesiones para 1& prestación
del senriclo de telecomunicación de valor añadido de sistemas locales

de radlobúsqueda (nlvel2)

TITULO PRIMERO

Objeto y reglas generales

Regla 1. a

El servicio de sistemas locales de radiobúsqueda (nivel 2) es un servicio
de valor añadido de telecomunicación de ámbito local, que utiliza el domi
nio público radioeléctrico, de los comprendidos en el artículo 23 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, modificada por la Ley 32/1992, de 3
de diciembre, consistente en el envío unidireccional por radio de breves
mensajes codificados y cuya recepción únicamente será captada por los
receptores cuyo código de identificación corresponda al de dirección del
mensaje radiado. La concesión de dominio público radioeléctrico necesaria
para la prestación de dicho servicio se otorgará siempre afecta a la con
cesión del servicio.

Ambas concesiones deberán solicitar~e conjuntamente por ia persona
física o jurídica que pretenda la concesión del servido, y se sustancianln
Utmbién conjuntamente por la Administración, dando lugar a una única
resolución

Las Entidades (;xplotadoras de servicios portad,)re,j o finales de telC'·
cC'ffiunicación que presten servicio soporte del servicio de valor añadido
al que se refieren las presentes reglas, efectuarán dicha prestadón de
infraestructuras y acce,;¡o a las redes públicas con garantías de neutralidad
yen forma transparente y equitativa. Las Entidades explotadoras /le dichos
'>ervicios portadores o finales que en virtud del correspondientE concurso
accedan a la prestación del servidn de valor afrndjdo de sistemas locales
de radiobúsqueda, deberán establecer contabilidad separada entre sus res,
tantes actividades y las que se deriven de dicho concurso.

Regla2. a

El regjm,=,n jurídico básico por el que se regirán las conceRiones para
la prestación del servicio de telecomunicación de valor añadido de sistemas
locales de radiobúsqueda (nivel 2) está constituido por la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada
por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre; la Ley de Contratos del Estado
d.e 1965; el Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado
por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, y modificado por el Real
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre, que lo adaptó al Real Decreto
Legislativo 931/19R6, de 2 de mayo; el Real Decreto 844/1989, de 7 de
julio; la Orden de 29 de dici~bre de 1989, por la que se al)rueba el
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), modificada por
las Ordenes de 11 de junio de 1991 y de 18 de junio de 1993; la Orden
de 17 de noviembre de 1992, por la que se fija la cuantía del canon por
reserva del dominio público radioeléctrico y demás precios públitos por
prestación de servicios y realización de actiVldades por la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, y las restantes normas de desarollo de las
anteriormente citadas, así como por las presentes regias.

Asimismo, serán de aplicación a dichas concesiones, el Reglamento
Técnico del Servicio de Radiobúsqueda, una vez que haya sido aprobado,
así ('omo las normas que se dicten para la incorporación al ,)ruenamiento
interno de la Directiva 9O/387/CEE relativa al establecimiento del mercado
interior de los semcios de telecomunicaciones mediante la realización
de la oferta de una red abierta de telecomunicaciones.

Regla3.a

La convocatoriay adjudicación del concurso se realizará por el Secre
tario general de Comurücaciones.

Las cuestiones 1itigiO~3S surgid3b sobre la interpretación, modificación,
resolución y efectos del. -.contrato, serán resueltas por el Secretario general
de Comunicaciones, l~J.lYOS acuerdos pondrán fin a la vía administrativa,
siendo susceptibles de recurso contencioso-administrativo conforme a lo
dispuesto por la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Regfa4."

Las concesiones se oto~arán mediante el procedimiento de concurso,
dc acuerdo con lo establecido en el art.ículo H9 de la Ley nc Conlrat..os
del Estado.

Será Presidente dc la Mesa de Contratación el Director general de
Telecomunicaciunes.

Regid .5."

Las características 16cnicas del servic;o se ajustarán a lo c~t.ablecido

en el plic~o de bas(;s. en d Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias
y en el correspondiente Heglamento Técnico de Prestación de Servicio
una vez quc sea aproba{1o.

Las frecuencias corrc:-:pondientes a las concesiones para la prestación
del servicio de telecomunicación de sistemas locales de radiohúsqueda
(nivel 2}son las siguientes:

COl1cesión Lor¡¡l!dad t'rrr"rllclll

Alicant.e W1,Il75
2 Alicanto 154,(;oIl
3 Barcolona 153,650
4 Barcelona 154,650

5 narcelona In9,41J()
5 BareclO/la In9,475
7 Barcelona ....

I
159,551l

8 Barccl(i<l:', .p •• IGO,~175

9 Bilbao .. 1G7,800
10 Bilhao 150,87ó
II Gijón 159,700
12 Gij()n 158,175
Id Granarh4 . I04,Oó¡)

IJ La Conüia. ....... ,........ i5tl,Gl10
15 Las h~lJ;~:'l:" . ................ 148,875
15 Macirid 150,:300., Madrid 157,FiOO"18 Madlid 15.'),~[,l()

19 Madrid I 159,nnll
20 Madrid

I
Hi8,fi2ñ

21 Maddd 407,175

22 . Madrid " "" I Hil,5GO
2~ Má!aga ... , 159,nnll
24 Murcia

I
150,125

25 Murci~J ' 168,375
26 Palma d\~ Mallorca In4,550
27 Palma d(~ Mallorca ...... 158,575
28 Sevilla I!1(),2ÓO
29 Sevilla 154,500
31l Valencia ., .. 150,475
31 Valencia. In8,Il75
32 IValladolid ................... 151,nllll
33 ¡,Valladolid .................. I48,82n
34 Vigo ........ ........ ,......... 166,650
:l5 Zaragoza InO,125
35 Oviedo ... 151l,:l2ó

Cuando existan varia."l frecuencias en una misma localidad los soli
citantes podrán señalar el orden de preferencia en su solicitud.

A efectos de valoración de las distintas solicitudes para adjudicar las
concesion~s, serán considerada.'i con derechos preferenws aquellas enti
dades qUt:- en virtud de titulo habilitante vengan explotando el servicio
de rad:i.obusqueda en las frecuencias y zonas ofertadas en la presente Orden
y el correspondiente pliego de bases.



30E [,um. 246 Jueves 14 octubre 1993 29051

Aqudk", soEcitante." a íos ~ue se adjudique una concesión para la
misma l()('aHdad ,::n la que actualmente dispongan de título habilitante
para la prestación de! servicio de radiobúsqueda, ql,Je estu\r;eran utilizando
frecuendas distintas a las indicad~s en la presente regIa para dicha lora
lidad, podrán continuar utili':1'líndolas ~or un plaw máximo de dos años
a partir de la fl~~ha de formalización de' contrato.

TlTULOIl

Condiciones de explotación

Regla 6. a

De conformidad con el artículo 57 del Rq!,iamento aprobado P(.iT Real
Decreto 844/1989, rl~ 7 de julio, los interesados en obtener una concesión
para la prestación del. servido d'~ v:a!.('\r añadi.d') rl.t' 5";Hhobúsqueda de ámbi
to local (nivel 2) a p~rsonas F1icas !) juridi~'ae distinta... del titular. con
derecho a percepción de tarifas, presentaráa ante la Dirpr:ción Generales
de Telecomunicaciones, un proyecto de tarifas basad':} en los costes reales
de explotación, que será va1orado teniendo en .:'cllenta las prestacione.!<
ofertadas a los usuarios, así como el ámbito geogrlifíco de la concesión
y la capacidad del servicio.

Regla 7. a

Las concesiones se otorgarán por un plazú de diez años prorrogables,
sin que en ningún caso pueda exceder el plazo total, i ocluidas las prórrogas,
de treinta años.

El plazo f:¡jado se computará desdt' el momento de fonnalización del
contrato en documento administrativo, s~gún lo dispu~sto en la regia 19.

Cuando para el normal funcionamiento de una concesión fuere abso
lutamente necesario la realit.ación de obras cuyo coste no pueda ser arnor
tizado dentro del plazo de la misma, se podrá prorrogar por el tiempo
preciso para que las obras puedan amortizarse.

Si el concesionarío desease prorrogar la conc~sión deberá solicitarlo
con un mes de antelación a la finalización de la misma. en la forma esta
blecida en el apartado 4 del artículo 36 del Real Decreto 844/1989,
de 7 de julio, y si la Administración de Telecomunicaciones la denegara,
podrá ofrecer al interesado una nueva concesión, en los términos que
resulten técnicamente viables de acuerdo con el Cuadro Nacional de Atri
bución dc Frecuencias y demás normas aplicables.

Regla8.a

El ámbito geográfico de cada concesión es el definido para los sistemas
de cobertura local (nivel 2), según se indica a continuación.

En principio, la zona de servicio abarca una ciudad incluyendo sus
áreas de influencia. También puede considerarse la cobertura de deter·
minadas zonas geográficas en las cuales exista interés en ofrecer el Sf'rvicio
de radiobúsqueda.

Estas zonas pueden estar localizadas geográficamente en torno a ins
talaciones industriales, lugares de interés turístico u otras actividades que
pudieran demandar el servicio de radiobúsqueda.

En general, la zona de servicio ha de tener una superficie inferior
a la de la provincia correspondiente o bien inferior a la mayor de ellas,
cuando la cobertura afecte a más de una provincia, siendo el número
máximo posible de provincias afectadas el de dos.

Dicha zona nunca será mayor que la estrictamente necesaria para cubrir
el entorno afectado por la motivación de la correspondiente red de radio
búsqueda.

Las instalaciones de nivel 2 pueden contar con más de un emisor si
se considera necesario para cubrir la zona de servicio.

No obstante, la ubicación y demás factores técnicos que determinan
la cobertura radioeléctrica quedan condicionados al resultado favorable
del análisis de compatibilidad con otros servicios legalmente autorizados
en la zona.

Regla9.a

Todos los equipos, aparatos, dispositivos, estaciones y sistemas nece
sarios para la prestación del servicio quedarán afectos al mismo y se deta·
llarán en el documento concesional. Asimismo, deberán estar amparados
por el correspondiente certificado de aceptación, de conformidad con lo
dIspuesto en la Ley 31í1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones y demás disposiciones que les sean de aplicación.

Regla 10

El titular de una concesión del servicio de radiobúsqueda de ámbito
local (nivel 2), vendrá obligado, con carácter previo a la puesta en fun-

cionamiento de los emisOI es del sistema, a presentar el correspondiente
proyecto técnico a la Dirección General de Telecomunicaciones para su
aprobación, para la correspondiente asignación de frecuendas e inspección
de las estaciones radioeléctricas.

Los titulares de las c,-lficesiones phra la prestación del servicio de teje
comunicaciün dl.' valor llf,adido de sistemas locales de radiobúsqueda (nivel
2) deberán satisfacer las tasas y cánones que sean de a.plicación de acuerdo
con lo preceptuado en el Real Decreto 101'liI989, de 28 de julio, por
el que se regulan las tasas y cánones establec.idos en la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacivnes.

En relación con el canon anual por reserv..l. del dominio publko radioe·
léctrico les será de aplicación, en particlliac, la disposición adicional segun·
da, 2, del Real Decreto 844/1989, de '1 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley '31/1987, en relación co!! el dúmiIüu públko radioe
léctrico y la Ord~n de ~ 7 de no\'iembre de 1992, por la que s..: fíj;::. la
cuantía del canon por re&cn'a del ;!Qtninio p.lblico radíoeléctrIco, y oíemás
precio» públicos por prestacíóh ele servicios y realización de actividadt:,s
por la Dirección General de T~lecomunicaciúnes.

Regla 12

La concesión para la prestación de los servicios a que hacen referencia
las presentes reglas se (Otorgani con carácter no exclusivo, pudiendo con
vocarse nU'~vas concesiones cuando la saturación y dem~:mda del mer,~ad')

lo aconsejen, de acuenlo con las pr€visiones establecida:; en la ¡"ota UN 7;)
del Cuadro Nacional de Atribudón de f'n:cuencias La c"-1JlotacióI, del.
servido, por tanto, se efectuará en régimen de competencia.

En ningún caso una misma persona física o jurídka podrá ser titular
de más de una <::onccsión dentro de las que se convoquen para. una misma
localidad.

Asimismo, ninguna persona físka o jnrídica podrá partidpa~ :-:igni
fü.:ativameut.e en más de una sociedad concesionaria qut' explote estos
servicios en la misma 10(:alidad de modo que ptwda suponc.r el Cl,introl
dc las mismas.

A estos efectos, se entendera qu~ existe panicip3ción signitlcativa en
una sociedad wncesinnaria cuando concurra alguno de los presupuestos
previstos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, en la redacdón dada
a dicho precepto por la Ley 19/1989, de 25 de julio.

Regla 13

No se permiten las interconexiones entre los servicios que presten
los titulares de las distintas concesiones q'_l€ supongan eludir los límites
y obligaciones de las misma.<;, salvo autorización expresa de la Dirección
General de Tel€cori\Unh_~aciones.

Regla 14

La comercialización y venta de los terminales receptores del semcio
de radiobúsqueda a que se refieren las presentes normas se efectuará
hbremente en el mercado.

Ningún concesionario del servicio de radiobúsqueda de ámbito local
(nivel 2) podrá adquirir la exclusiva para la venta y comercialización de
los terriünales receptores del servicio prestado por el mismo o por otro
concesionario.

Regla 15

El otorgamiento de la concesión no exime de cualesquiera otras obli
gaciones a que el concesionario venga obligado por otras normas legales.

El a.'ipirante a adjudicatario queda obligado a hacer públicas las con
diciones de calidad en que se compromete a prestar el servicio, así como
a notificárselo a las Organizaciones de Consumidores y Usuarios.

Regla 16

La explotación de los servicios públicos a que se refieren las presentes
normas estará sometida a las inspecciones que establezca la Dirección
General de Telecomunicaciones para garantizar la prestación correcta y
continuada del servicio y la eficaz utilización y pmtecdón del dominio
público radioeléctrico.

Regla 17

En virtud de lo establecido en el título IV de la Ley 31/1987, modificada.
por Ley 32/1992, y el Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, la explotación
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de los servicios publicos a los que se refieren las presentes reglas está
sometida a las inspecciones que establezca la Dirección General de Tele
comunicaciones, para garantizar la prestación correcta y continuada del
servicio y la eficaz utilización y protección del dominio público radloe
h"ctriC0. El régimen Sanci0113doJ ~wní. 10"1 establf'do!) en {d mismo título
de la T('ferida Ley.

A su vez, los servicios de inspección podran vt;~~.líc.ar tiue se cumplen
las prestacione,<; mínima.'l indicadas en el pliego di' bases. Asimismo, la
Dir~cciónGeneral de Telecomunkacioneg realizará cuantos controles esti·
me necesarios y llevará a cabo las inspecciones pertinentes con el fin
de comprobar el gradó de cumplimiento de los nlveles de calidad ofertados
por el adjudictario. La Administración hará públiro el resultado de las
inspecciones en lo relativo a la calidad del servicio

De los resultados de tales inspecciones, la Dirección ~neral de Tele-·
',:omunicaciones. informará al Consejo Asesor de T~lecomunicacionesy,
a la V!~ta jie las condusiofles a que éste H~gue, pOOT'á derivarse el esta
blecimiento pt::r pprte de la Administrac;án de un08 parámetros mínimos
de calidad y obl~gaciones de permanencia y cobert" 1'a.

Las comprobaciones realizadas por la Dirección ~neral de Teleco
municacIOnes se extenderáIl a aspectos de semeio tales como: Categonas
ríe abonados, facilidades ofrecidas por la red, tiemp(ls máxfmOs de e~per3.,

lista de espera, continuidad d€1 servicio y otras de similares caracterfsticas
\.Iue puedan establecerse para determinar la calidad del servicio prestado
al usuarie.

TITULO III

Fonnalidades y ejecución del concurso

Re,fJla18

Podrán concurrir a los concursos todas las persnn3S naturales de nacio
nalidad espaf'llfl y las entidades españolas h:~galm:=nte constituidas que
teniendo phma capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna
de las eircunstancias que señala d articulo 9 de la Ley de Contratos del
Estado. Si el concesionario fuera persona jurídica, la participación extran·
jera en su capital, ya sea directamente o a traves de filiales, quedará
su.ieta a lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 31/1987, de 18 de diciem
bre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, rr,odificada por la Ley
32/1992, de ,'3 de diciembre. Esta condición debf"rá mant.enerse dUfaJ)te
el período de otorgamiento de la concesión.

Cuando el licitador sea una Sociedad anónima sus acdones serán nomi
nativa:. y deberá notificar a la Dirección General de Telfocnmunicadones
la composición del accionariado con anteriorida<1 a la formalización del
contrato.

En el caso de que dos o más Empresas, constituyendo una agrupación
temporal, obtengan la adjudicb.ción de una de las concesiones deberán
estar legalmente constitUIdas en Sociedad antes de la formaHz.aci05n del
,~ontrato eOI!.cesional,

La persenalidad y capacidad de los lícitadorts lUtbrá de acreditarse
mediante la presentación de los document.os previstos en el artículo 25
del Reglamento de Contratos del Estado.

Regla 19

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro de los
treinta días siguientes a su aprobación, previa justifkadón de haber que
dado constituida la fianza definitiva.

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando
así lo solicite el concesionario, siendo a su costa todos los gastos derivados
de su otorgamiento.

En cualquier caso, se formalizará un contrato para cada una de las
concesiones.

Al contrato que se formalice se unirá como anexo un ejemplar del
pliego de bases, el cual será ímnado por el adjudicatario, considerándose
a todos los efectos parte integrante del contrato.

La concesión y su titular, así como los datos y circunstancias que deban
ser objeto de inscripción, quedarán inscrito en el Registro General de
Concesionarios de Servicios de Telecomunicación que al efecto se llevará
en la Direcciót; Genernl de Telecomunicaciones, antes del comienzo de
explotación del servicio.

Con anteriorida.~1al inicio del servicio, el titular deberá acreditar, ante
la Dirección Gen.eral Je Telecomunicaciones, haber presentado en la Dele
gación, Administradón u oficina liquidadora de Hacienda la autoliqui
dación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Vocumentadus, según Ley 32/1980, de 21 de junio, y demás disposiciones
aplicables.

Regla 20

El concesionario deberá poner en funclonanüd\to t;;~, &en-:.uo denuo
del plazo máximo de un año a partü de la notificación de lelo auj..tdicación.

En cualquier caso, 1;erá requisito indIspensable para ~l wmienzo de
explotación del servil_;'''' la inspeccit.n ~atisfactoria de la." instalaciones
por la Dirección Gell"":;"( de_ Telecomur.icadone~' Si de didm inspección
se dedujere alguna aWJ{rlalb st!hsanable, PI. citado órganü p,¡drá ampliar
el plazo de puesta en t'unciú namit>J1Jxj. p')r el tj<"mpo mínj¡",o preciso para
corregir 1M anomalías observadas,

Regla 21

El contrato se ejenuará a riesgo y ventura del concesionario, siendo
de su cuenta la indemnizaclón de todos Jos daños que se causen tanto
a la Administración c;~·nt;ratant.e como a terceros como consecuencia de
las actuaciones que requkr.'\ la eje.::t:.dón dd contr;ltl), de conformidad
con 10 dispuesto en la. Ley de E.xiJi"O~.i<;Ji.dónForZf.Jsa y demás legislación
vigente. El concesionario responderá de cualesquiera reclamaciones judi
ciales o extrajudiciales ;le wrceros dirigidas contra la Administración y
derivadas de la actividad de l1'.quél.

TITULO IV

Obligaciones del concesionario

Regla 22

El concesionario e:>tá obligado ;:J cumplimiento fiel y exacto de los
términos de la coneesi¿n con pleno respeto a los derechos y libertades
reconocidos en la Constitución. En particular, serán obligaciones del con
cesionario:

a) Admitir como u.)uario$ del servicio a todas las personas físicas
o jurídicas que lo deseen y que cumplan las condiciones que se establezcan
en los respectivos programas de uso, sin más limitaciones que las que
se deriven de la capacidad técnica del servicio. .

b) Notificar a la Dirección General de Telecomunicaciones, con quince
días de allwlación a su aplIcación, cualquier modificación de las tarifas
que deban ser satisfechas por los usuarios del servicio, en los términos
establecidos en el artículo 57.2 del Reglamento aprobado por el Real Decre
to 844/1989, de 7 de julio.

c) Cumplir la reglamentación de las telecomunicaciones y, en par
ticular, las normas relativas a las condiciones ticnicas de la concesión
determinadas en el pliego de bases, en el Cuadw Nacional de Atribución
de Frecuencias, en el Reglamento Técnico del servicio y en las especi
ficaciones técnicas y de homologación de los aparatos, equipos, dispo·
sitiv(\s, estaciones y SL'itemas, y demás obligaciones contenidas en las dis
posiciones citadas en la regla 2.8

d) Utilizar, en su caso, servicios portadores.
e) Abonar en tiempo y forma tanto el precio por la utilización, en

su caso, de servicios portadores, como los cánones y tasas que legalmente
se hayan establecido o se establezcan.

f) Facilitar a la Administración, en la forma establecida en el artícu
lo 18 del Real Decreto 1017/1989, de 28 de julio, dedaración de los ingresos
brutos derivados de la explotación del servício concedido.

Regla 23

Para la ejecución del contrato, el concesionario contará con el personal
laboral necesario, el cual dependerá exclusivamente del propio adjudi
catario, quien queda obligado respectú del mislno al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, especialmente en materia de legislación laboral,
seguridad social y fiscal. En caso de sucesiÓn en la titularidad de las
relaciones laborales, respecto del personal que preste sus servicios en
la explotación del servicio objeto de la concesión, se estará a lo establecido
en las normas laborales y convenios coiectivos en vigor.

La Administración del Estado es del todo ajena a las relaciones de
cualquier índole que pudieran existir entre el concesionario y el l'eferido
personal.

El concesionario procederá inmediatamente, si fuera preciso. a la sus
titución del personal necesario de forma que la ejecución del contrato
quede siempre garantizada.

TITULO V

Modificación, transmisión y extinción de la concesión

Regla 24

La Dirección General de Telecomunicaciones podrá alterar Jos términos
de la concesión por nmdificación del Reglamento Técnico del Servicio,
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del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias o por exigencias de
~'omodación a normativas de la Unión Internacional de Telecomunica
ciones (VIT), de la Comunidad Económica Europea (CEE) o de la Con
ferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones
(CEPT).

Se entenderá por alteración el cambio del ámbito geográfico de las
frecuencias, potencias o bandas y cualesquiera otras características téc
nicas de la concesión original, siempre que de ella no se derive la impo
sibilidad de atender la prestación del servicio objeto de la concesión.

Los daños y peIjuicios que se ocasionaren como consecuencia de la
modificación serán a cargo del concesionario, siempre que las modifica
ciones vengan impuestas en virtud de lo dispuesto por la legislación inter
n~ionalo por el ordenamiento jurídico comunitario.

Asimismo, por razones de interés público, la Dirección General de Tele
comunicaciones podrá realizar, de oficio o a instancia tanto del usuario
como del concesionario, modificaciones en las condiciones de prestación
del servicio no previstas en el título concesional, respetando en todo caso
el equilibrio financiero de la concesión y las características esenciales
de la misma.

Regla 25

La transmisión total o parcial de la concesión deberá ser autorizada
por el órgano que la otorgó. Dicha transmisión no implicará en ningún
caso la subcontratación de las prestaciones incluidas en la concesión.

El Secretario general de Comunicaciones podrá autorizar la subcon
tratación de alguna de las prestaciones previa petición del titular de la
concesión.

En todo caso, el futuro concesionario o subcontratista deberá reunir
los requisitos exigidos para ser titular de la concesión originaria, siendo
preciso que el primitivo concesionario haya realizado la explotación duran
te el plazo mínimo de cinco años, y no surtirá efecto en tanto no se formalice
la transmisión de la concesión en escritura pública, según lo dispuesto
en el artículo 81 de la Ley de Contratos del Estado. La Administración
del Estado será del todo ajena a las relaciones de cualquier íildole o natu·
raleza que el concesionario pueda concertar con terceros con infracción
de lo establecidos en la presente regla.

Regla 26

Toda modificación en la composición del accionariado de la Sociedad
concesionaria deberá ir precedida de la oportuna notificación a la Dirección
General de Telecomunicaciones para que ésta pueda comprobar ,el cum
plimiento de lo establecido en esta Orden, el pliego de bases y demás
disposiciones legales que sean de aplicación.

Regla 27

Serán, en todo caso, causas de resolución de la l~oIlcesión:

1. Las consignadas en el artículo 75 de la Ley de Contratos del Estado.
2. La imposición firme en vía administrativa ele la sanción de revo

cación definitiva del título administrativo habilitantc del servicio que pre8
te el infractor, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 34
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre.

3. La renuncia del concesionario aceptada por la Admini"ltración, (:on
preaviso a ésta con seis meses de antelación.

4. La supresión del servicio cuando así io exija la adecuación al Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias del dominio público radioeléctrico,
en cuyo caso el concesinario tendrá derecho a indemnizadón conforme
a lo dispuesto en la legislación de contratos del Estado.

5. La falta de constitución de la flanza deflnitiva o de la in~ripdón

en el Registro General de Concesionarios de servidJs de telecomunicación,
a que se refiere la regla 19, de aquellos datos cuya inscripción debe ser
promovida por el conc.esionario según las noJ'Jl\&b reguladoras de dicho
Registro.

Regla2R

Asimismo, podrán motivar la resoludón de la wncesión, sin perjuicio
de lo previsto en el artículo 34 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
:as ('.ausas siguientes:

1. La incursión del concesionariú durante la vigencia de la concesión
en alguna de las prohibiciones de Contratar del artículo 9 de la Ley de
Contratos del Estado.

2. El impago en tiempo y forma de las obligaciones económicas a
que se refiere la regla 11, una vez intentada itúructllosamente la vía de
apremio.

3. El levantamiento al concesionario, durante la vigencia de la con
cesión, de acta de infracción por parte de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social o de la Inspección de Tributos, en el ámbito de sus res
pectivas competencias.

4. Las reiteradas deficiencias en la prestación del servicio o la
interrupción del· mismo, salvo caso de fuerza mayor; a estos efectos, úni
camente se considerarán casos de fuerza mayor los recogidos expresamente
en el artículo 46 de la Ley de Contratos del Estado.

24861 RESOLUCION de 28 de septimnbre de 1993, de la Subse'
(:retaría, por la que se convoca concurso d€ becas para
formación en los campos cientificos de astronomía, geo
física, geodesia y cartograJía- relacionados con actividades
del Instituto Geogrójwo NacilJnal.

La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, tiene competencias
en materia de astronomía, geoIlSica y cartografía, según el Real Decre
to 1654/1986, de 3 de julio.

Para el desarrollo de sus fines se ha considerado conveniente estimular
y fomentar la formación en estas áreas a los graduados recientes, por
lo que, dentro de la consignación presupuestaria precisa, se convo
can 12 becas de formación en las unidades del Instituto Geográfico Nacional
con arreglo a las siguientes bases:

1. Requisitos de los solicitantes

1.1 Para optar a la concesión de una beca serán necesarios los siguien
tes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser alumno de los Centros Universitarios del último curso o estar

en posesión del título académico correspondiente.

Se consideran méritos preferentes para la obtención de las becas la
aportación de documentos que acrediten la realización de cursos de for
mación o experiencia profesional en temas relacionados con las áreas
donde se vayan a realizar las actividades de formación.

2. Tipos de becas

2.1 Las al.:ti"idades que comportan estas becas supone la presencia
físiql. de los becarios en las dependencias de la Dirección General, calle
General Ibáñez Ibero, número 3, Madrid, para las siguientes ayudas:

Subdirección General de Astronomía y Geofisica: Area de Geofísica,
dos becas.

Subdirección General de Astronomía y Geofísica: Areá de Astronomía,
dos becas.

Subdirección General de Procesos Cartográficos: Dos becas.
Secretaria General: Dos becas.
Subdirección General de Geodesia y M.T.N.: Tres becas.

No obstante lo anterior, los adjudicatarios estarán en condición de
desplazarse dentro del territorio nacional o al extral\iero, si las necesidades
de la formación lo requie~n.

3, SoUcitudes

3. j Los aspirantes remitirán instancia nonnalizada según flgura en
d anexú 11, dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obra.'> Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

3.2 El plazo de presentación será de quince días hábiles, contados
a partir d~l dia siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el .BoletÍn Oficial del Estado-.

3.3 Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documen·
tación·

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Certificación académica de las calificaciones obtenidas.
d) Currículum vitae, con expresión de meritos académicos y profe

sionales, así como los trabajos y publicaciones realizados, todo ello debi
damente documentado.


